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Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pera dictar 
las dispoí^ones oomplem^tarias que requiera la ejecución de 
le dispuesto en el mismo. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ^Madrid 
a cuatro de Junio de mil novedep^ sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M MUiietro de Agricultura, 
OaOLO CANOVAS QARCIA

DECRETO 1801/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Reveíanos (Zamora)

Xios acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Revellines/(Zamora), puestos de mani^ 
tiesto por los agricúltores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio /la conveniencia de llevar a cabo 

. la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for

mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- 
oÉón del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Re- 
veJllnos (Zamora), cuyo perímetro será en principio el deí 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que-^se refiere el apar- 
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Sérvicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Condenación Rural ^para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que, se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pren
sante Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dis^iciones complementarías que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlstco de Agricultura. 
emDO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1802/1964, de 4 de junio, por el que se rectifica 
el 2978/1963, de 31 de octubre

Por Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres fué declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Perazancas 

, de Ojeda (Palencia), fijándose como perímetro de la misma 
el de la parte del término municipal de Perazancas de Ojeda, 
constituida por ia superficie adscrita al anejo de Cubillo de 
Ojeda y la adscrita con d mismo carácter a da capitalidad 
del término. En dicho Decreto se establece la salvedad de que 
a los propietarios que no hubieran solicitado la concentración 
no se les podrá adjudiqar contra su voluntad en cada uno de 
los dos sectores anterior más o menos propiedad de la que 
les corresponda en equivalencia de la aportación hecha en la 
misma.

Realizada la investigación de la propiedad, se ha compro
bado existe un número importante de propietarios que tienen 
parcelas en los dos sectores ‘establecidos, y teniendo además 
en cuenta que los interesados no establecieron ninguna limi
tación al solicitar la concentración, resulta conveniente se rea
lice sin tener en cuenta la salvedad establecida en el Decreto 
que declaró de utilidad pública la concentración

En su virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
dteft de la Ley de oetio de x»viembre de novecientos sesenta

y dos y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—La concentración de la zona de Perazanca.s 

de Ojeda (Palencia) se realizará sin tener en cuenta la limi
tación que establece^ el artículo tercero del Decreto dos mil 
novecientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta^ y tres, de 
treinta y uno de octubre, por el que se declara de utilidad 
pública y urgente ejecución, la concentración parcelaría de la 
referida zona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maárid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCÍA

DECRETO 1803/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
sujeta a Ordenación. Rural la comarca de Atienza íGua
dalajara).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura, procede llevar a cabo la Ordenación Rurál 
de la comarca de Atienza (Guadalajara), constituida por die
ciocho pueblos que forman un conjunto apto para la realización 
de esta mejora.

Por otra parte, ios agricultores de, distintos pueblos de esta 
comarca han solicitado la concentración parcelaria de acuerdo 
con las normas vigentes y han expresado, algunos de ellos, en 
tales solicitudes, el deseo de que al propio tiempo que se realice 
la concentración se proceda a la (Ordenación Rural de la 
comarca, en la que en alguno de sus pueblos se han promovido 
intentos cooperativos y asociativos para la explotación en co
mún de las tierras, lo que da consistencia a un ambiente favora
ble para la participación de los agricultores en la resolución 
de los problemas que tiene planteados el sector -agrario de la 
comarca.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por ia que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período mil novecientos 
sesenta y cuatró-sesenta y siete, y con el artículo séptimo d^l 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
y oídas con antelación las Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos interesadas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—^De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período mil novecientos sesenta y 
cuatro-sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de Atienza 
(Guadalajara) y que a efectos de este Decreto se considerará 
integrada por los siguientes términos municipales: Albendiego, 
Alcolea de las Peñas, Alpedroches, Atienza, Bañuelos, cerca- 
dillo del Mercado, Oincovillas, Hijes, La Bodera, La Miñosa. 
Madrigal, Miedes de Atienza, Paredes de Sigüenza, Riofrío del 
Llano, Romanillos de Atienza, Somoiinos, Tordelrábano y üjados.

Artículo segundo—^De acuerdo con lo estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que a 
título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca, será ia derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, intensificando, en lo posible, los cul
tivos forrajeros destinados a la expansión y alimentación de la 
ganadería de renta, de recría y de cebo de las diferentes especies 
y de la mejor utilización de los terrenos no aptos para el cul
tivo mediante la creación o mejora de pastos y la repoblación 
forestal.

Los servicios e indu¿Jtrias cuya implantación deberá fomen
tarse serán los encaminados a la obtención de piensos para 
el ganado; los que faciliten el empleo de maquinaría agrícola^ 
y los utilicen como materia prima productos o subproductos 
derivados de la ganadería o de la producción forestal.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias, cuya consti
tución y conservación ha de fomentarse en la comarca, serán, 
en principió, aquéllas que reuniendo las condiciones técnicas 
y estructurales adecuadas sean susceptibles de una producción 
final agraria mínima de doscientas cuarenta mil pesetas y una 
rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura económica 
y nivel vida de la comarca. Cuando se trates de explotaciones 
ganaderas de carácter industrial sin base territorial el mínimo 
se elevará a seiscientas mil pesetas de producción final.

Artículo cuarto.-^-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Secreto, lo soüei-
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tarán del Servicio Nacional de Oonoentaración Parcelarla y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las ca
racterísticas actuales de la explotación y las modificaciones 
que en el futuro se pretendan acometer, la explotación resultan
te podría responder, a las orientaciones generales de la orde
nación rural de la comarca y a las características determinadas 
para los diferentes tipos de explotación, en el artículo anterior. 
El Servicio otorgará o denegará los beneficios basándose en la 
intensidad de las modificaciones a introducir y las posibilidades 
futuras de las nuevas explotaciones, siempre de una manera dis
crecional y previo, compromiso suscrito por los intasados.

Artículo quinto.—Para foméntar la constitución de explota
ciones de las mencionadas características en la comarca se ob
servarán las siguientes normas:

a) Los proyectos de concentración parcelaria que realicen en 
la comarca se redactarán procurando facilitar la constitución 
de explotaciones, cuyas características respondan a las señaladas 
en el artículos tercero

b) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar, las explotaciones hasta 
alcanzar las condiciones mínimas señaladas en el artículo tercero, 
cediéndolas a los agricultores de la comarca con uh descuento 
máíümo del veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual 
beneficio podrá conceder el Servicio en caí5o de adquisición 
directa por los agricultores.

O Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final agrario obtenido sea inferior a los mínimos 
señalados en ei artículo tercero, podrán obtener del Seryicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ruralúna sub- 

- vención del veiiite por ciento de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como el mobiliario Vivo constituido por el ga
nado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra 
suficiente para alcanzar aquellos mínimos, o se propongan llevar 
a <íabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo podrá abtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de edificaciones de las instalaciones o dependencas que 
a juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural se considere responden a la orientación pro
ductiva propugnada.

d) Los titulares de explotaciones individuales de las que 
obtengan un producto final agrario comprendido entre las ci
fras mínimas señaladas en el artículos tercero y el doble de 
dichos límites, podrán igualmente obtener um subvención má
xima del veinte por ciento de la parte del capital de explotación 
conSituídó por el mobiliario mecánico y vivo que precisen para 
la adecuación de las explotaciones y del coste de las instala
ciones o edificaciones que haya que construir y que responda a 
la orientación productiva propugnada.

e) Las Asociaciones o Agrupaciones de Agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias de dimensiones 
económicas superiores a las determinadas en el ártículo' tercero, 
pochán obtener del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural una subvención máxima del veinte 
por ciento de la parte del capital de explotación constituido por 
el mobiliario mecánico y vivo que necesita la Agrupación para su 
puesta en marcha. Este beneficio no alcanzará a aquellas Agru
paciones en las que alguno de ios asociados posea más de dos 
veces el mínimo fijado en dicho artículo tercero.

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica ^atuita y formación profesional de los gerentes 
y directivos desígnanos por las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la‘ Ley de 
veintiocho de diciembre de mil noveciéntos sesenta y tres, por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Econcmico y Social.

f) Ei Banco de Grédito Agrícola podrá conceder, dentro de 
las normas por las que se rige, préstamos del ochenta por ciento 
de la inversión o gasto que se trate de auxiliar^ aUtipo de in
terés más favorable que autorice la legislación vigente, y con 
plazos que oscilen entre uno' y quince años. Las finalidades de 
estos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: compila de 
tierras, obtención del capital de explotación que precisen las 
asociaciones o agrupaciones para la puesta en marcha de la 
empresa*; desplazamiento y acceso de los agricultores agrupados 
a otras actividades; adquisición de bienes de equipo, fertilizan
tes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social *de veintiocho de diciembre dé mil 
novecientos sesenta y tres, y concertándose al efecto coiivenios 
de colaboración entre «el Banco de Grédito Agrícola y el Servi
cio Nacional de Goncentración Parcelaria y ordenación Rural.

g) Las subvenciones a que se refiere este artículo no podrán
ser entregadas mientras no se justifique la realización de las 
adquisiciones que se subvencionen, o la disponibl’idad del ca
pital. según los casos. ,

Artículo sexto,—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil nóvecientos sesenta y tres, para que la explotación con
junta de Jas tierras de los socios puedan constituir el objeto de 
las asociaciones 'de empresas agrícolas que se constituyan en 
las comarcas de Ordenación Rqral.

Artículo sépíimo.-^e reducirán a la mitad todos los planes 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se rea
licen én la comarca; ,

Artículo octavo.-^A medida que se publiquen los Decretos de
clarando de utilidad pública la concentración parcelaria en zo
nas comprendidas dentro de la comarca, se oonstltuiTán las 
correspondientes Juntas de Ordenación Rural. Para las restan
tes zonas, las Juntas se constituirán cuando así lo acuerde 
el Ministerio de Agricultura.

Para cada una de las zonas de actuación, el Ministerio de 
Agricultura aprobará un plan de ordenación dentro de las 
directrices señaladas en este Decreto y previa la tramitación 
establecida en el Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de das de enero.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayuúAs e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
antes de que se constituyan dentro de la comarca las distintas 
zonas de ordenación, siempre que permitan activar el desarrollo 
de la comarca conforme a las Orientaciones establecidas y que 
no puedan perturbar en su día las mejoras estructurales á que 
dé lugar la concentración parcelaria.

Artículo décimo.—Los, empresarios que se agrupen con la fi
nalidad de explotar conjuntamente sus tierras o de realizar en 
común cualquiera dé las finalidades propias de la empresa agrí-/ 
cola podrán optar a los beneficios que se concedan a las agru
paciones, aunque éstas carezcan de personalidad y cada empre
sario retenga la- propiedad de sus tierras, siempre qué la fina
lidad perseguida y ios pactos .que rijan la agrupación sean me
recedores de protección a juicio del Servicio Nacional de Gon
centración, Parcelaria y Ordenación Rural.

Artículo undécimo.—^La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Ecór 
ñpínico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

! Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación pro
ductiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

, Artículo duodécimo.—En el plazo máximo de dos años, a par
tir dé la publicación de este Decreto, se estudiará con carácter 
de urgencia y se realizará, en su caso, el acondicionamiento de 
los arroyos de cabecera de los ríos Gañamares y Alcolea, como 
operación previa para el saneamiento y recuperación de terre
nos de cultivo de las zonas bajas de la comarca.

Artículo décimotercero.—Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para qúe dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos tres 
años las cantidades precisas para dotar adecuadamente de es- 

. cuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para 
atenciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimocuarto.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISGO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1&04Í1964, de 4 de junio, por el que se declara 
sujeta a Ordenación Rural la coñitírca del Río Cea. 
(ValladoUd).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Minis 
terlo de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca del Río Cea (Valladolid), constituida por ‘‘seis 
términos municipales, que forman un conjunto apto para la 

i realización de esta mejora.
i En dicha comarca se da la circunstancia de que los seis 
I pueblos que la constituyen han solicitado la concentración par- 
1 celaría de acuerdo con las normas vigentes, encontrándose en 
i proceso de realización dicha mejora territorial, habiendo ex- 
; presado los agricultores de la misma en distintas ocasiones el 
I deseo expreso de que se lleve a cabo al propio tiempo la or- 
! denación rural. ,

En diferentes ocasiones se ha comprobado la participación 
activa ae los agricultores de la comarca en los trabajos de 
concentración y en los estudios previos para la ordenación 

¡ rural, poniéndose asimismo de maniíiésto su espíritu asbciati- 
i vo, que ha cristalizado en la constitución de varias agrüpacio- 
i nes trigueras para cultivo en común. Estás circunstancias son 

exponente de la existencia de un ambiente favorable para la 
participación de los agricultores en la resolución de los pro
blemas económicos y sociales que tiene planteados dicha cch 
marca.

Por lo expuéstó, y de conformidad con los preceptos con- 
, tenidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mll novecientos sfr*
' senta y tres de veintiocho de diciembre, por la qué se aprueba 
; el Plan de Desarrollo Económico y Social para el período mil 

novecientos sesénta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, y 
con el articuló séptimo del Decreto uno/inil novecientos sesen
ta y cuatro, dé'dos de enero, y oídas con antelación las Herí


